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GOBIERNO REGIONAL. PIURA

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas

batallas de Junín y Ayacucho"
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Visto, ta H.R.C. N'. 15413-2023 y [a documentación que se adjunta en un totat
de 19 folios útites.

CONSIDEMNDO:

Que, mediante Resotución Directorat Regionat N". 08591 det
.11.2020,numerat 1.3. se resotvió reconocer et Crédito Devengados de ta Bonificación

Preparación de Ctases y Evatuación en base at 35% de su remuneración total o íntegra
inctuidos los intereses legales a don LUIS MIGUEL FLORES LIMAS, Docente Estabte, 40
horas, det lnstituto de Educación Superior Tecnotógico Púbtico "Huarmaca"de'Huarmaca,
por un monto de Sl .46,718.17

Que, mediante Mandatos Judiciates expedidos por los diferentes juzgados
de ta Corte Superior de Justicia de Piura, se ha ordenado et pago de [a Bonificación
Especial por Preparación de Ctases y Evatuación a don LUIS MIGUEL FLORES LIMAS,
determinándose se dé cumptimiento a [a Resolución Directorat Regional antes citada,
según RESOLUCION JUDICIAL NUMERO TRES det 26.07.2021, RESOLUCION NUMERO SIETE

22.09.2023 Y RESOLUCION JUDICIAL NUMERO OCHO det 22.11.2023,emitidas por ta
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PIURA;

Que, en mérito a las disposiciones anteriormente expuesto y en cumptimiento de [o
ejecutoriado debe tomarse en cuenta [o dispuesto en e[ Artícuto 139" inciso 2 de ta Constitución
Política det Estado, concordante con e[ Artícuto 4) det texto único ordenado de ta Ley Orgánica det
Poder Judiciat, estabtece que : "Las resoluciones iudiciales deben ser cumolidas oor el Dersonal
ql sgrvicio de la Administración Pública. sin oue estos ouedan calificai sus contenidos o
fundamentos. restrineir sus efectos o interpretar sus alcances baio resoonsabilidad civil. Denal
o administrativa":

Que, en ese sentido las decisiones .emanadas det órgano jurisdiccional son de
y estricto cumplimiento por parte de [a administración por [o que teniendo en cuenta

las sentencias antes citadas han quedado ejecutoriadas debe procederse a dar cumptimiento
estricto a [a referida disposición judiciat;

Estando a [o actuado por e[ Sistema de Remuneraciones según lnforme No
1 58-2024-GOB. REG. PI URA- DREP-OADM- REM;

De conformidad con et DS. N" 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO)
[a Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 3f 953 -

sto del Sector Púbtico Para et Año Fiscal 2024 y en uso de las facultades que [e
ta Resotución Ejecutiva Regional N' 239-2024/GoBtERNO REGtONAL ptuRA-GR.

¡En la Región Piura, todos junlos contra eldengue!
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER EL PAGO de devengados de [a Bonificación
Especia[ por Preparación de Ctase y Evatuación más intereses legates a don LUIS MIGUEL

FLORES L|MAS, DNl. N'. 19858887, Docente Estable, 40 horas, det lnstituto de Educación
Superior Tecnotógico Público "Huarmaca" de Huarmaca, reconocido con [a RDR. N".
08591 det 06.11.2020,numerat 1.3. por un monto de Sl .46,718.17 a partir det 01 .03.7004
a|24.11.2012, en cumplimiento a ta RESOLUCION JUDICIAL NUMERO TRES det 26.07.702-1,
RESOLUCION NUMERO SIETE DEL 27.09.2023 Y RESOLUCION JUDICIAL NUMERO oCHO det
?7.11.1023,emitidas por ta CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PIURA;
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PROGRAMA

PRODUCTO

ACTIVIDAD

FUNCION

DIVISION FUNCIONAT

GRUPO FUNCIONAI

FTE.FTO.

RUBRO.

TIPO DE TRANSACCION
.GENERICA

GENERICA NIVEL 1

SUB- GENERICA NIVEL 2

ESPECIFICA NIVET 1

ESPEC!FICA NIVET 2

PTIEGO

EJECUTORA

9002 Asignaciones Presupuestales que no resultan en

Productos
3999999 Sin Producto
5000568 Desarrollo de la Educación Técnica

22 Educación

048 Educación Superior
0108 Educación Superior No Universitaria
1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
2 Gasto
1 Personal y Obligaciones Sociales

5 Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa juzgada y

Laudos arbitrales.
1 Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa iuzgada por

adeudos.
1 Pago de Sentencias de cosa juzgada por

adeudos.
2 Personal de regímenes.
457 - Gobierno
300 - Educación

de Piura.

CHARLY
L DE EDUCACION

PIURA
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AL pREsupuESro ANUAL vrGENrE:

¡En la Región Piura, todos iuntos contra eldengue!
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